
Estudiante de incorporación tardía 

El estudiantado matriculado en la Universidad de Jaén que se incorpore tardíamente a sus estudios ha de tener
en cuenta la siguiente normativa en cuanto a:

Condiciones que se requieren para la incorporación tardía (aplicables al estudiantado extranjero
para el curso 2025-26)

Medidas de adaptación académica derivadas de su incorporación tardía (con carácter general para
todo el estudiantado)

https://cep.ujaen.es/perfil-estudiantes/estudiante-de-incorporacion-tardia
https://cep.ujaen.es/sites/centro_cep/files/uploads/node_book/2025-12/Resolucio%26%23769%3Bn%20Incorporacio%26%23769%3Bn%20Tardi%26%23769%3Ba%202025_26%20%281%29.pdf
https://cep.ujaen.es/sites/centro_cep/files/uploads/node_book/2025-12/Instrucci%C3%B3n%2020251203%20sobre%20medidas%20de%20adaptaci%C3%B3n%20acad%C3%A9mica%20para%20estudiantes%20con%20incorporaci%C3%B3n%20tard%C3%ADa_fdo.pdf

